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DlW iJO POLITICO. L IT E R A

La «dicion Je este diario st hace poc la Imprenta di 1 Kstado, esta­
blecida en las 6.isas muí.ici pales, sobre L entrada a la izquierda. Su 

despacho es en la librería de  ̂anez, y i »  la misma se adn iten sus. 

c  ipeiones por ti es pesos < ai'a 26 pliegos. Los avisos se entregarán en la 

Impt nú. y los comunicados bajo de un sobre á los Lclitoies en cual 
quiera de dichos punios.

Rl Pueblo Oriental 6a independiente; no hay víi 
nn'la que pedir al valor. Rl Pueblo Oriental vá á 
roí sti tuine: todo tiene (pie esperarlo de las luces.
Rl i»u M icro puede dormir con honor sobre mis lau- 
, -de-, por que ha paja lo yít su tributo á la Patria. 
R| polnico le debo ahora mas que nunca sus viji- 
fias. Unos Inn trabajado con entu-iasmo por la li­
bertad de li lie ira ; otros tienen que trabajar con 
celo por la libertad de las personas. Sin la íortuna 
de la-> orinas no podiiamos s**r independiente»;. sin 
una buena Constitución no podemos ser felices. — A 
que espera <1 súber? Los bravos tienen yá su co- 
r n a  ¡ Q u e ! Se quiere que Inya una s©ia ? — Las 
h * o'-ias c-tláíi llenas de e jemplos que en-n ñau como 
i»- Pueblos pierden sus derecho-'; pero-nos basta la 
nuestra. — Los Constituciones se h u» suee« dido unas 
i,. otras, con» > los Gobiernos, por que siendo eselu- 
fciva tac ule la obra de! ui-uor numero, la masa

Q w a leg ti s í  tu  morihus



Pueblo no oslaba interosada o») sovtpneriais, _  En 
preciso. pues, que lodos los que saben presten sq 
, -opcrecion á esta tarea, para que la parte que leu- 
pan en ella, sirva de garanda á los juramento», que 
b ipnmos iodo* de cumplirla cuando se sancione; para 
q u e  todos podamos decir con igual derecho: esta Pu­
lí ia es nuestra El Constitucional,pues, espera, que sus 
compatriotas ilu-trados no le dejen solo en la arena. 
Apesar de su silencio ñute el publico, hay aún mu­
cho que esperar de su* talentos y su celo. Cuando 
la Constitución se di cuta, si tienen el razonable 
comedimiento de asistir á las sesiones, podrán fuera 
de rilas comunicar sus luces á lo* Representantes 
para que en las sesiones inmediatas se reformen los 
concepto* equivocados en que se haya podido incur­
rir. Puraque e*to luvie-e lugar, y las observaciones y 
la- criticas no produjesen un arrepentimiento estéril, 
seria muy o p o r t u n o ,  muy necesario, que se hiciese 
una adición al Reglamento, en que se acorda*e, que 
ningún articulo por sencillo, que fuere, se sancionase 
en U misma se-iun en que se empoza e á di-cutí?. 
Demonos, al menos, veinti cuatro horas de pensar.

PREGUNTAS Y RESPUESTAS.

Kn el i úmoro "t del M hay un comu­
nicado que se dirijo a los  Editores por uno que se fir­
ma Oriental de nací itiento,h uú mi lo d fermtte* preguntas,
pnra que el J\Ionlvideo no y sus colegas viertan sus o pi­
tia nes sobre, ellas. V iscolegas s o m o s  visiblemente los  re­
dactores del Constitucional,y no podemos escudar e| 
complacer al Sr. Oriental de nacimiento.

1 pregunta
El haberse declarad », por el tratado preliminar de 

paz ' u E-tado, la Provincia Oriental, para que pue­
da cu sli.uir-e lilire ó independiente de lodo poder 
e.-trangero ¿importara la nece.-idad de organizar *u 
ad.iii.*i*irac»ou interior desde su cuna, como si tuviera
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lo° mi«mos recursos, ctm que cuentan otros gratules y 
poderosos Estados en su edad viril.?

Respuesta.
No.

2. * pregunta.
¿Serán bastantes las rentas del Petado para pa. 

ga re l  sinnúmero de empleados civiles crea los y que 
el Gobierno se propone crear?

Respuesta.
Si los empleados creados y por crear son sin 

número és preciso que las rentas no lo tengan; cero 
mata cero.

3. a pregunta.
El prurito de aumentar empleos innecesarios, ¿no 

perece que alhaga el vicio inherente a toda revolu­
ción?

Respuesta.
Pues no ha de alhagar!

4. * pregunta.
¿Cual será mejor, acomodar el número de emplea­

dos á las rentas, deducidos las ner< «arios de
ellas ó aumentarlas por medio de contribuí' ones por 
sostener únicamente una lista exorbitante de aquello»?

Respuesta
De modo que si la lista de los empinados és 

exorbitante, no solamente no deben aumentarse por 
medio de contribuciones las rentas, parí pagarla; pe­
ro ni aun destinar las rentas existentes al abono de 
la esorbitancia.

5. a pregunta.

¿No le parece á U. esto un lujo y un lujo del 
fuste do la India donde para llevar del inoculo á 
su casa un huevo se emplea un c ni a tío, otro para 
tres onzas de arroz, para uii una gallina otro,y otro 
para llevar un pande á libia?
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Hespir 8  la
Efectivamente si los eapipado* son sin minero és 

nn lujo pare* i lo á ese de la- Indi «, <111r* r¡ (i -re en sij 
p r e g u n t a  <’l Si*. Oriental de náei -dentó; peto en n su. 
midas comía- jhay e se rui-nero nn mi nero, ó e-a lista 
e x o r b i t a n t e  de em alea Jos.*' Esta respuesta l)ien deta* 
Hada e-cu-arn tanta pregunta, y acaso daií i margen 
•a otra- ('•' roas difícil contestación,

En orden a la cuestión que -e propone inciden* 
talmente sobre si las  rentas se lian de proporcionara 
ias necesidades del Estado, ó e-tas se ¡i u do redil* 
rir en proporción f\ I ts renta--, será opoiiuno inser­
tar aipii la opinión de un estadista, que daca (pie pen­
sar sobre esta materia á los (pie no h van tenido o; u- 
sion de profundizarla.

"Seconfuí, flen continuamente tos principios dr lo econo­
mía d( un particular con los de un Rey no. EJ particular 
arregla su gasto sobre sus remas, pero el Soberano 
arregla sus rentas sobre el ga-to necesario para la 
conservación del E-tadc; r-to es, que el particular, 
si es prudente, empieza calculando sus rentas, y -u 
gasto, y dispone con arreglo á ellas el que puede ha­
cer, ó las empresas, que puede (orinar, 
cuno sol,dez dá golpe, deslumbra á porte tos
JUmistros de Hocicuda; (puerca girar sobre estos 
en Orden á laeconónia pública, y cometen un desacierto. 
Deben hacer un calculo de todo el ga-to preciso pa­
ra la mantención del Estado, y del que se necesita 
para los establecimientos que le son prov ‘eho-o- y ar­
reglar en consecuencia las contribuciones de modo 
que basten para subvenir abundantemente á lo- gas­
t o s  que se ocasionen. La causa de e-ta diferencia es, 
& rai ver, bien fácil de maniíestar-p. I.° El dinero que 
eate del bobillo de un particular -.de para -i inpc»; 
el que se saca de las Arcas del R-tad >, vuelve ca i 
todo á entrar inm *di ita:n'*nte en ell is. Los recur­
sos de un particular son siempre limitado-; los de un 
grande Estado bien gobernado, no tienen limite». 3“*
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La mayor parlo «le los gastos tío un particular se in- 
vierten m  procurarte coroodidades, yplaceres: toJo9  

Ir)-' gastos públicos, al contrallo, so h a c e n  p a r a  la 

conservación inmediata del Astado, ó para el aumen­
to do su prosperidad, sus fue risas, y opulencia- La 
razón, y la ju-ticia van de acuerdo en que los empe­
ñas (pie *e contrallen para el bien de la sociedad sean 
¿guarniente impuestas sobre lo misma • ociedud.”

El Vif jo del Rincón dice en el mbmo j. rimero 7 del 
Jllontevidcano, que lo «pie podría comyn meter en la 

com ¡¡!uc:on del l'Llado Oriental la seguridad del im- 
peno y tle la República Argentina, seria / 
ele unt(éje europeo: In (¡ue por otra parte mira como
rnal pensamiento: torciendo el (reno a !a ínula, dijo;

Cor el puente, (jue está seco.
Reílexiando mejor, le ha ocurrido, que tal vez 

se temió que I i constitución files*1 liberal, tan be­
néfica, (jür. levantase á luí punto la l individual. ( es­
tas represiones so» un ejemplo d é l a  figura sinonimia') 
que to los los Rio gran li-tas, quisiesen lo *g<> atrave­
sar el Yagua ron. para gozar de tanta dicha, y de 
uno a otro cabo, se dcspoblese enteramente el Impe­
rio. — Ll respetable anciano depone sus recelos, 
y los hace deponer á los que los hubiesen con­
cebido, con el cotejo de las dos constituciones, ln 
del Brasil, y la presentada en proyecto por la co- 
mi-ion. El Constitucional encuba entrar en estos paran­
gones, por qu® "i por ventura fuese de la mema opi­
nión que *»l del Rincón, temería, que todos los orien­
tales atravesasen el Y. guaren para gozar de los bene­
ficio- de que están en posesión, por sus institucio­
nes, lov Rio-grandi-ta*.

Razones de otro orden, pero bastante análogas, 
nos retrabeo de analizar los hechos que acumula el 

Tiempop.»ra probar (pie todos los tpie hán invocado 
la f- leí ación han hecho daño á Buenos aires. Sin- 
«mbargo no podemos d jar de observar, que el
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ftcl Rincón hnco dormir su buena lógica, cuando infie­
re de esos mi-unos hechos, la constante y general 
oposición do las provincias ni unitario. Puedo sor
el mejor, dice; en hora buena: pero como cuantas voces 
so entabló, otras tantas cayo, hay mucha probabilidad, 
que no conviene en las circunstancias actuales, lid 
argumento no nos parece invencible, ó 6? aplicable 
a! sistema constitucional respecto de las naciones eu­
ropeas, donde há sillo recibí lo, ó donde no se h á  re­
cibido , ¡uno para caber, y aun aplicable al tni-mó 
sistema federal que há tenido por lo menos tantas 
caídas como el de unidad.

No tenemos á la vista el número del Tiempo en 
qne se dice haberse restituido á Buenos aires las tro­
pa-*, que e-laban en Misiones al mr.-.mío del general 
Rivera. Suponemos si embargo, que bable de las que 
pertenecían, pocas ó muohis, á la República Argenti­
na, y de estas no hay la menor duda, que se pusie­
ron desde el principio á disposición de aquel gobierno. 
No sabemos ciertamente si todas ó parte bolamente, 
h uí llegado á dicha capital; pero en cuanto á la r e s ­

titución, el hecho es innegable, y hemos creído deber 
advertirlo para redimir al Tiempo de la nota de men­
tiroso, que á este título le impone el Viejo m

No és inoportuno tampoco advertir, que la gace­
ta Mercantil de Buenos—aires esta dirijida por un es­
critor, amante mucho de aquel pueblo; pero que no 
es porteño No hay, pues, que poner en cabeza de 
los que tienen este nombre por su nacimiento, loque 
se diga en aquel papel sobre hijo- desnaturalizados. Asi 
tampoco no podrá ponerse en cabeza de los Monte­
videanos, lo <pje el qu : se hi arrogado edo titulo, 
dice respecto de bis sentimientos que el pueblo de 
Bueno;—aires les in-pira. La España no h i sido para 
b  America lo que Buenos-aires para Montevideo y las 
dema-> .provincias une componen lu República*



p w j

C fine luyerl a r tic u lo  sobre este acción ganado, (jue
pendiente en el número anterior.

” Muy diferente ora el «istoma de los grandes 
hombres de estado 4 1 1 0  ha;i fundado esta pro-paridad 
asombro?» á que han llegado en el din la Inglaterra 
y la Francia. Con que cuidado tratan de fijar en su 
pais cualesquier ramo de industria, con que zole as­
piran á introducir el que aun no existe, cuantas aten­
ciones para procurar y producir las materias prime­
ras que se deben beneficiar en el pais, y cuantos es- 
íueizos afin que logren poder sostener toda especie 
de concurrencia en los mercados estrangeros adon le 
se esportan. Solamente cuando han adquirido un 
grado de superioridad que les asegura la preferencia es 
cua¡.do se desisten poco á poco y con tino y pre­
cauciones de las medidas que había sido necesario 
turnar en el principio de una industria para levantar 
y. promoverla. ”

” Asi es que cuando nuestros saladeros hubieran ad­
quirido el desenvolvimiento necesario y la mi?ma per­
fección que ios del Rio Grande, lo (pie tal vez se 
hubiera conseguido en un término de dos año-; s e  hu- 
bii ra } o nido dar sin inconveniente la licencia que 
en el día es imprudente y perjudicial.”

’Vero la sabiduría del gobierno nos preservará 
de 6 us efectos perniciosos; la voz de la verdad lle­
gara á su corazón paternal y su bondad sabrá cor­
tar los males que se prueben y que siembran la des­
confianza y temores en la mayor parte de la población.”

VARIEDADES.
Cepos quedos, dije yo entonces, señor don Monte­

sinos : cuente vuesu merced sn historia corno debe, 
que ya sabe que toda comparación ós odio a, y asi 
no hay para que comparar a nadie con nadie: la sin 
par Dulciuta del Toboso ós quien és, y la s< ñora 
doña Releí mu és quien és, y quien lia sido; y que-
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Ho-e nqni. A lo que él me respondió ; s< ñor don Qui­
nóle, perdo irme vucsa merced, que yo confieso que 
¡iinluve mui, y no dije bien, en decir que apena* igua­
lara la señora Dulcinea á  la señora Be le ruta, pues h u í  

ha-taba 5 mi haber entendido, por no sé que barrun­
to*, que vnrsa merced és so caballero, para que me 
mordiera la lengua antes de compararla sino con <1 
mismo cielo. Con esta sati-lacion, que me dió el gran 
Montesinos, se qui< ló mi corazón del sobresalto, (¡no 
rocibi en oir que fe mi señora la comparaban con Be- 
lerma. Vano me maravillo yo, dijo Sancho, de como 
vuesa merced no se subió sobre el vejóte, y le molió 
á cores todo* los huesos y le peló la* barbas, *¡n 
dejarle pelo en ellas. No, Sancho amigo, respondía 
don Quijote, no me estaba á mi bien hacer eso, pop 
qu« e*f irn-»s todo* obligados á tener respeto a los an- 
c anos, aunque no. se?n caballeros, y principalmente á 
lo." que lo son y están encantados.

Parle segunda capitulo ‘23. del ingemoso hidalgo 
don Quijote do la Mancha.

aviso Oficial.
fja lista civil y militar correspondiente al mea 

de la fecha, deberá ser cubierta en cobre y plata, 
por mitad.

Marzo 3! de 1029,

M A 1? I T í M A.
BlM'gatuin portugués- V ’g ib n  e do *0  ton dudas procedente 

de patügoriC'», con c r^a nento tic sal y  bicte pipas de ?iuo con- 
a do i José M ai iude  Santos.

A chq

J-unto al Cabildo numen 97 hai d venta dos neor03 Br'si cr s- 
r*da uno por 2 0 patacones pLta i p,

So v^ntfe
(Jo iip^»*o d e  «d  *d com  ) de v in te  f í io * :  en I i  re le íd a  de  

lilo  Je e t í ie  «5f- I >s p r  % Jo po s  d a ra n  ruaon de sti a n o .

iiíl rateo Ittto: tmpic.ua bel


